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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se nambran los Tri
bunales que han de juzgar los concursos-oposiciones 
a varias plazas de Médfcos internos de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza. 

De conformidad con lo pc:evisto en la norma octava de las 
convocatorias pUbiicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 
9 y 6 de agosto de 1966, por las que se anuncian concursos-opo
siciones pBll"a cubrir varias plazas de Médicos internos pensio
nados vacanltes en la F¡wultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza, 

Esta Dirección Gener,al ha tenido a bien nombrar los si
guientes Tribunales para juzgBll" los ejercicios de dichos con
cursos-oposiciones: 

Servicio de Transfusión de Sangre 

Tribunal.-Presidente: Don Mariano Mateo Tinao. Vocal: Don 
Eugenio Reoasens Méndez y Queipo de Llano. secretario: Don 
José Idoipe Gómez (Profesor adjunto) . 

Cátedra de «Psiquiatría» 

'Thibunal.~Presidente: Don Valentín Pérez Argilés. Vocal : 
Don Ramón Ray Ardid. Secretario : Don José Maria Bastero 
Beguiristain (Profesor adjunto). 

Cátedra de «Dermatología médfco-quirúrgica y Venereología» 

'ITibunal.-Presidente: Don Luis Azúa Dochoo. Vocal: Don 
Alejandro Palomar. Secretario: Don José Man"ón (ffi.sca (Pro
fesor adjunto. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1966.~El Director general, José 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Universitaria.s. 

M'INISTER'IO , DE TRABAJO 

RESOLUCION del Tribunal de la oposición a Ins
pectores Técnicos de Trabajo por la que se hace 
pública la fecha de comienzo del primer ejercicio. 

Efectuado el sar,teo previsto en el ar,ticulo séptimo de la 
Or<'.en de 8 de agosto de 1966 para determinar el orden de 
actuación de los ollositores, se iniciarán los ejercicios comen· 
zando por la letra V, cuyo primer opositor es el señor Valero 
y Abad, don EUas Isidro GTegorio, a partir del cual se seguirá 
el orden correlativo de la lista publicada en el «Boletin Oficial 
del Estado» de 22 de noviembre de 1966. 

La fecha de iniciación del primer ejercicio será la del día 
6 de febrero próximo. a las dieciséis treinta horas, en el salón 
de actos del Ministerio y para el que se convoc·a a la totalidad 
de los opositores, en primer llamamiento. 

Madrid, 14 de enero de 1967. - El Secretario, Joaquín 
Aguirre. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se hace público 
el resultado del concurso convocado en 20 de agosto 
de 1966 para cubrir varias plazas vacantes en el 
Instituto Forestal de Investigaciones y EXi]Jeriencias. 

Como resultado de la convocatoria de esta Dirección General, 
fecha 20 de agosto de 1966, anunciando concurso paca cubrir 
vacan'tes de personal en el Instituto Forestal de Investigaciones 
y Experiencias, . 

Esta Dirección General, de acuerdo con las atlribuciones que 
le confiere el artícwo 16 del Reg>lamento del Instituto ForestaJ 
(Orden del Ministerio de Agricu[tura de 29 de ddciembre de 
1955) y de conformidad con el acuerdo tomado por el Patro
nato del citado Instituto, a propuesta de la J'WlJta Directiva, ha 
tenido ha. bien resoLver: 

,Primero.-A¡>robar la propuesta del Trtbunal calificador. de
signando a los concursantes: 

Don José Alber,to Pardos Carrlón, pBll"a ocupar la plaza de· In
geniero de Montes, especialista en Fisiología VegetQIl y Aplica
ciones Forestales de loa Energía Nucleair , del personal funciona,
rio del Organismo autónomo. 

Don Sal'vador Modesto Bara, para ocupar la plaza de Técnico 
facuJ,tativo, especial,ista en suelos y en ' nutrición m.inerad de 
especies forestaJ.es, del personal funcionario deIJ. Organismo autó
nomo. 

Don Juan José García Nuño, para ocupar la plaza de Téc
nico facultativo, especialista en aná lisis minera;! y bromato16gico 
de especies vegetales y utilización de rad1oisótopos, del personal 
funcionario del Organismo autónomo. 

Don José Luis Tagle Solórzano, para . ocupar la ¡>laza de 
Técnico t~tulado, Peri,to de Montes, especialista en estudios 
sobre pastas de celulosa y papel, del persona;! f.uncionario del 
Organismo autónomo. 

Seg>undo.--'Exig;ir a los in,teresados la presentación en el Ins
tituto Forestal de Investigacíones y E~periencias y en el plazo 
de treinta días h ábiles, contados a partir de la publicación de 
esta Resolución, de la documentación exigida en el artículo 14 
del Decreto de 10 de mayo de 195'7, con el fin de que se les 
extienda el opor'tuno nombramiento y proceder a la toma, de 
posesión. 

Lo que se hace pÚbl,ico para general conocimiento. 
Madrid, 7 de enero de 1967.-El Director gena-al, Francisco 

Ortuño Medma. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cá
ceres por la que se hace pÚblica la compOsición del 
Tribunal que ha de juzgar el concurso en trámite 
para cubrir en propiedad dos plazas de Jefes de 
Negociado de esta Corporación. 

Tribunal que ha de juzgar el concurso en trámite para ou
brir en propiedad dos plazas de Jefes de Negociado de esta 
excelentísima Diputación: 

Presidente : Don José Fernández Fernández, Vicepresidente 
de la Corporación. 

Vocal representante del profesoradO oficial del Estado: Ti
tular, don Raimundo Rodríguez Rebollo ; suplente, don Miguel 
Antonio Esteban. 

Vocal representante de la Dirección General de Administra
ción Local: Don F austino Artero o rtega. 

Vocal Jefe de la Abogacía del Estado en la provincia : Don 
Manuel Navarro Palacios. 

Vocal Secretario de la Corporación: Don Luis SouVÍI"ón 
Moreno. 

Secretario: El Jefe del Negociado de Personal. don José 
Martín Hidalgo. 

El Tribunal se reunirá en fecha que se hará. pública en el 
tablón de edictos de esta Corporación al menos con cuarenta 
y ocho horas de anticipación. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Cáceres. 7 de enero de 1967.-169-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se hace 'PILblíca la composición del 
Tribunal que ha de juzgar la oposición diT'ecta y 
libre para proveer una plaza de Médico Anestesista
Reanimado'f de la Beneficencia Provincial. 

Composición del Tribunal que ha cae j-uzgar la opoSición di
recta y libre para proveer una plaza de Médico Anestesista
Reanimador de la Beneficencia Provincial de Sevilla: 

Presidente titular : Doctor don Manuel Zarapico Romero. 
Presidente suplente: Doctor don Felipe de la Cruz Caro. 

Vocales: 
Vocal primero : Titular, don Fernando CUadrado CabeZón, 

de la Universidad de Salamanca ; suplente, don Alfonso de la. 
Fuente Chaos, de la Universidad de Madrid. 

Vocal segundo: Titular, don Germán Saldaña Sicilia, lie la 
Diputación Provincial de Córdoba ; suplente, don José Melelro 
Reza, de la Diputación Provincial de Orense. 

Vocal tercero: ntular, , don Jacinto Martinez Jaraíz, de la 
Dirección General de Beneficencia; suplente, don José Miguel 
Martínez, de los Hospitales de Santa Cpuz y San Pablo. 

Vocal cuarto: Titular, don Sebastián Garcia Diaz, de la 
Universidad de Sevilla; suplente, don Juan Gall€go Nogueira, 
de la. Diputación Provincial de Córdoba. 
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El Presidente y los cuatro Vocales Pertenecllmt!!s a la ftéla
ción Nacional de Examinadores de Personal Hospitalario hah 
sido designados por la Dirección General de 8apidad¡ en la 
forma ptevista eh el articUlo 30" del lJeereto del Mitlisootio de 
la OObernaciá11 de 10 de agosto de 10030 

Actuará de Secretario del T ribuna¡l don José Guzmán Gar
cía, Oficial técnico-administra,tivo Letrado de la eXMlentisiífia 
Diputación provincial de Sevi1lao 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto de 10 de agosto de 1963, con la ad
vertencia de que en el plazo de quince dlliS hábiles, a oonta~ 
desde el siguiehte al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán impugnar los intereSadQ8 
el nombramiento del Tribunal o de alguno de sus miembros de 
esttinat dicho nombramiento contratio a lal! disposiciones vi
gentes, ' confórmea 10 t' t evenido en el artioUlo 60° del tnehcio· 
nado Decreto, en relaCIón coh lo dispuesto en e! Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de lO de mayo de 19570 

8'evilla, 4 de enero de 19670-El Presidente, Oatlos Serra y 
Pablo Romeroo~l66-Ao . 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de S~· 
villa por La que se hace pública la reforma de la 
composición del TribunaZ que ha de j uzgar el con
cUrso restrtngiao de mér itos entre Medlcos de la 
Beneficencia Provincial para proveer cuátró plázáli 
con categoria funcional de Jefes de Servicioo 

Por fallecimiento de don Juan Bautista Delgado, Secretario 
general de la Corporación, que había de integrar como Secre
tario el aludido Tribunal, se reforma la composición del mismo, 
que ' apareció pUblicada en el «Bolet ín Oficiah> de la proVÍm,ia 
de ' fecHa l! dé octubre de 19M y en el dJoletlh Ot1cift.l del 1lls
tadOl> de 12 de oCtUbre del mistno año, en el sehtido de que figu
re como Secretario en sustitución del señor Bautista Delgado 
don Francisco Pachón Franco, Oficial Mayor de la Corporación 
en fUnciones de Secretario interino de la mistr1ao 

Lo qUe se hll.Ce público a efectos de impugnación, en cumpli
miertW ael lirtic1.tlo B.° del tlecreto de 10 de mayo de 1957, habi
Utátidóse Un nuevo plaZo de quin¡¡e días Ml:Ji1es, a COntar desde 
el siguiente al de la pUblicaciórt de este anurtcio en el «Boletín 
Oficial del Estado»o 

EJl'lvñ1a, 4 de enero de 1I1670-1!!1 PreSidente, CárttJs Serfá y 
P ablo Rotneto.-16'1-Ao 

RESOLt!CION del A tJtLntatltl/l ftW al'! Alctra v.or l ti 
que se anuncia concurso para noml1t"afflfetl.to dé 
Gestor afianzado de eitaccioties munWipa!éAo 

,Se convoca concurso pata nombtamiento de Gestor afianzado 
de exácciones mtih\cipales, (',on arreglo al pliego de condiciones 
aprobado en sesión plenaria de 3 de dicienibre t1ltitntl y contt a 
el C¡Ue no se ha presentado reclamacióh alguria en el plaZO de 
exposición al público, y cuyo ext.racto es como sigue : 

a) Los recursos objeto de la gestión son los slguientés : 
TaSa por la jJrestación del serVicio de Matadero, tasa pOr la 
prestacióri del servicio de Mercado, t aSa por colooMi6n de !he" 
SRS de los cafés, botillerías y establecll11il'lntoa anll.logo!l en 1ft. 
vía pública; tasa jJot puestos; l:J!ír raoas¡ _casetas di'1 vénta, espl!C
táculos o recreos en la vía pUblica o rerrenOS del cotnÚti !l in-
dustrias ambulantes y callejeraf<. . 

b) El tipo mínimo a afianzar al alza es el de un millón se
t ecientas treinta mil pesetas anualeso 

c) El plazo de duración de la gestión ser á de dos años, a 
contür desde el día primertl de la quincena siguiente a la que 
en .el1a se posesi~me el Cestor de BU oargo, salvo réScisión. 

~) Los ptentitlil de gestión .serán, a la baja ¡ él 5 por 100 
sobre el mínitno afianzádo y el 50 pOt 100 oobte el exceso o 

e) Para tomar parte en el concurso los interesados, además 
de tiumplir laa condiciones que figuran por extenso en el pliego 
que .ilt! haÍla de tnanifiesto en la Secretíl.tia, deberárt constituit 
en la Depositarla MUnicipal o en la Cajli General de DepóSitos 
la fianza provisiqnal por importe de treinta y cuatro mil seis
cientas peliétas. La gatahtla definitiva astiendet' il. al . 5 j:)dr 100 
de la cantidad totál po1' la qUe Se adjUdique el concursoo 

f) El plazo de presentación de proposiciones será de veinte 
días hábiles, a contar desde el sigUiente al en que aparezca 
puliJUtl!l-do éSte ediCto en el «:tJoletíh Oficial del Elstadtl» o La apet
tutl\ de pliegos tendrá lugar a las doe!! horáS dél dia !!iguietite 
h ábil al que se cumpla el pl.azo ahteriot. 

g) Las ptOt>o!!icionM de ltlS COricUtsantes se p1'esentatán con 
arre'glo al ¡¡ig1tieh!;e modelo :. «~on o o 00 natural de . o o 01 ptOvintHa 
de o o o, vecino de . o ., Ctln domltiUlo en o o o, con dO<!Uit1etiw de idet¡.
tid!l.d HUmero o o o, que aconipafili, MI cottio reSgUardo del d!lff6-
sito tltoVisiona1 ht1mero o. o, enterado del anuncio ihílerto et1 et 
dJoletln OfI.cllU del Estado» de techa .. o, nÚtr1eto o .. ; Por el !lUir 
el ~tcelentiiíimo Ayuntatt11ent<l de A1eira at1Ut1cia COMUtsó tiara 
provt8t6n del {lat~ d~ ' Oestot' afillimado' de 11U! exltéc1pl1e!l que 
en el correspondiente pliego de <!()ndie1unH tlgUrMi ~ d6s 

t '. 

años, salvo re89isi6n, Y. hallimdose en todo cónfotme con el re
ferido pUego de {lOndicionés, que acepta íntl!gtll.Ifiénte, ofrece 
la cantidad minftp.a llquida de recilludMión afiamada por cada 
uno de los dos afiaS de gestIón de 000 (en tetra) pesetas, tenien
do como premio de su gestión los siguientes porcentajes: sobre 
él mínimo afianzado, el 000 (en letra) por ciento; sobre el ex
ceso!... el, o o o (en letra) pot ciento, etco 

(l'"éoll.1\ y firttia del proPonente.> \ 

h) Las proposiciones Se presentl!.rM1 en pliego cerrado eh 
la .8etil'etaria del Ayunta-!hiento y horas hábiles de o:!lclna., con
liignándose en la plica: «Proposición para tomar parte efi ~l 
ConcurSO corivoeado por el excelentlsimo AYUht~iet1to de A1-
cira para el nombramiento de Gestor afianzado de @ltacC1Ufiee 
municipales»o 

Se h ace constar que las obliga<Jiones de pago dimanantes de 
este contrato están previstas en los presupuestos muni<J1pales y 
que el presente concurso no necesita autorümoión especial para 
su va.lide~ . 

Alcrra, :2 de enero de 11J670--1!Jl Al<Jalde, José ~lUéel' Magra,. 
hero-1'12-Ao 

RESoLtlCION dél Ailütitcimj~tito al'! Luli'tiU f'éf~ 
rente al concurso dé tltérUos convocadO "tita la 
provisión en propiedad de la plaza vacante de Pe
ritó Apltre1al!or tte esta Corporam6no 

Por el presente Be hace saber que el Tribunal calífi<Jador del 
concUtsd de tneritos ct>nvocítdo PILrí1 la ptoViS16n en propiedad 
de la plaza vacante de Perito Aparejador de este AyuntaffiiénW 
éstará constituído por los señores siguientes : 

Presidente: El AlcaldE!, 11Uí!ttlaht1o SéfiOt don M11fu@1 A1VA
t'ez de Sotomayor y Antrasj y tlO!ho sUstituto i!1 qwnto '1'entente 
éÍe A1é!ald!!. don Mí!.hüel V11111 Fernai1d@~ o 

Vocales: 

Don Luis R. Bordons Elorza, representante del profesorado 
oficial del Estado, y como sustituto don Antonio Cabafias Alonsoo 

Don Angel Jausas Abarca, funcionario técnico representante 
de la Dirección General de Administración Local, y como susti
tuto don Antonio Amorrich Ramiroo 
. Dop. Francisco So Pérez Pastor, representante del Colegio 
OfiCia.1 de Aparejador@!! de SeVilla, C6rtloba y HUélvá; y cotItO 
8Ustituto dun Juan Frl1ncilíéo de Mesa Bas/l;no 

Don Luis Calle Sánchez, Secretario del excelentísimo Ayun
~amiento, y como sustituto don Salvador Cañadilla Barea, Ofi
cial Mayor del mismoo 

Secretario: Uh fUhdoMt1o MtIiinilitrlitlvoo 

Asimismo se hace saber que el Tribunal calificador se reuni
rá I!. ll!.$ doce horilS dl'll día 21 de t11ÓitZó de 1967 l)atflt @¡¡ttml\r 
108 ihéritos y ell!Vát la propuesta dé hOm'brrunléhto, 

hl qUe ~ hliée púlmw jJafli el debido éOí1Ocirttiento y pue
dan interput1etSt\ las l'MllUt1!1.íliones- ótiI;lrtunas POt qu1efiélJ /I@ 
~t1Sid!!r@n intef(\sados, a. t enor de 10 dist)Uésto en él Decretó 
tie 10 de mayo de 19670 

Lucena, 9 de enero de 19610~Ell AlCalde, MigUel A1VI.U'@~ ti! 
SoWlnaforo=l64=Ao 

FtlMOLUCION atJl Ayüntatni!Jltto de ValétiCUt re
ferente a la convocatoria para proveer por i}fJO§f
ción libre diez plazas de Oficiales técnico-adminis
trativos de la plantilla de Secretaría con título 
superioro 

El «Boletín, Oficial» de esta provinCia de fecba 4 de enero· 
del presente año publica la convocatoria íntegra para proveer 
por opOsiCión diel! Plazas de OfiCiales técrtico-a.dm.lt1istratlvos ae 
la plantilla de t:i@cretál'la con titulo superioto 

Estas plazas pertenecen al grupo de funcionarios adminis
trativos y tienen asignado el gI"ado retributivo 13, correspon
diéndoles un sueldo base de 220000 pesetas anuales y una retri" 
buciótl complerttéhtaria ahUal de 18026ó Pl'lsetas más el derecho 
a quinfl.tlenios, pagas . eittraotdfnittias y demás tiUe establecen 
laS disposioiones vi~riteso ' 

1!:1 j:llal!O para s<il1cltar sera de treinta d1as h abiles, a contar 
deSdé el siguiente al de la pUblicacl6h de esté anUncio en el 
«Boletín OfiCial del Estado», y los solicitantes deberán estar en 
posesión del tItulo de Licenciado en tletecho o en ClehclM Po
líticas Y reUnir todO!! los demas tequlstos qUe establetil 11\ 001'1-
vooatotil!.o 

A la instacia deberá ~ompañarse el resguardo de ha.l:let 1ft
gre!il!.do eh la Cajá MUnic1pal 11!. Mnt1dad de 100 pMetA!I e.h 
diMto efectl\ftj en cOhcepto di'i ftltttiaíJ!6n de expediente y dere.
chOS dli extittieho 

lA:) .4ue!re hac!! publ1coj:lára genetttl cot1~ientoo _ " 
Valencia, b de @ft!!ro d@ 196'f.=l!il Secr&ta.rlu ¡¡en@fiLl.-Vi§1;o 

buéno: El Al<ialde.~3U-E. . . 


